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ACTUALIZACIÓN
PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS 

DE COVID 19 
(MINSAL -MINEDUC)

PRINCIPALES MEDIDAS A CONSIDERAR



ASISTENCIA A CLASES

La asistencia presencial a clases es obligatoria y es imprescindible para el 
éxito escolar.



USO DE MASCARILLA

El uso de la mascarilla deja de ser obligatorio dentro del colegio.

La mascarilla puede seguir siendo utilizada de forma voluntaria.

Las familias podrán enviar a sus hijos/as al colegio con mascarillas, si
así lo estiman conveniente.



USO DE MASCARILLA

Se recomienda el uso responsable de mascarilla en caso de síntomas
asociados a enfermedades respiratorias (resfríos, tos, alergias, etc.).

La dirección del colegio podrá restablecer la obligatoriedad del uso de
mascarilla, si las circunstancias así lo ameritan (Ej.: si dos o más
miembros de la comunidad, en más de dos cursos o espacios
administrativos, presentan contagio).



AFOROS

Se elimina la restricción de aforos en todos los espacios de los
establecimientos educacionales.



CONTROL DE INGRESO

Se seguirán disponiendo los dispositivos para a toma de temperatura 
en los distintos accesos al colegio.

La temperatura sobre 37,5 activa el protocolo ante posible contagio. 

Se mantendrá la sanitización de manos con el uso de alcohol gel.



ACCIONES PREVENTIVAS

• El lavado frecuente de manos es un hábito que se debe mantener y
promover a lo largo de la jornada.

• Se mantendrán las rutinas de ventilación de los espacios educativos y
de trabajo.

• Se supervisará la limpieza y desinfección diaria de los espacios.

• Monitoreo permanente del estado del cumplimiento del programa de
la vacunación por curso.



ANTE POSIBLES CASOS DE COVID 19:

Frente a la presencia de síntomas respiratorios, el estudiante no
debe asistir al establecimiento hasta ser evaluado por un profesional
de la salud.



ANTE CASOS DE COVID 19

• Si un/una estudiante es confirmado/a como COVID 19 positivo, su
apoderado debe dar aviso al colegio.

• Los/las demás estudiantes del curso serán notificados como personas
en ALERTA COVID y mantendrán las clases presenciales.



Ante casos confirmados se procederá de
acuerdo a la normativa vigente :
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